
912. 29 Junio 1967 B. O. del R.-Núm. 15. 

ORDEN tU 13 tU ;unú> de 1967 por la que 18 cUlpO
ne el cumplimiento de la .entencia tUl Trtbu1UJl 
Suprema dictada con fecha 26 de abril de 1967 
en el recurso contencioso·admintetraUvo tnter1J1Le.to 
por doña Maria Lutsa de la Sierra Ocejo 11 doña 
Angeles Blázquez Santa Marta. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioao-a.dm1n1strativo se
guido en única instanca. ante la Sala Quinta del Tribunal 
SUpremo entre partes: de una.. como dems.ndent&, dofta 
M. licia Luisa. de la Siera, Ocejo y ' dofta Angeles Bláz(¡uez San
ta. Maria. representadas y defendidas por el Letrado don Fran
cisco Pérez Verdú. y de otra. oomo demandada.. la Adm1n1a
u-a,ción púhllca. representada y defendida por el Abogado del 
Estado. sobre resoluciones· del Ministerio del Ejérci·to de 29 de 
abril y 30 de mayo de 19'66, denegatorlas de la concesión de 
la. Cruz de la Constancia. en el Servicl0, se ha. dictado sen
tencia con fecha 25 de 31brU de 1967, cuya parte dlapoe~Uva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios-admi
nistrativo que dofía Angeles Blázquez Santamaria. y dofía Ma
ria Luisa de la Siera Ocejo interpUSieron contra las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 29 de abril y 30 de 
mayo de 1966. que ie denegaron la concesión de la Cruz a 
la Constancia en el Servicio. debemos declarar y declaramos 
hallarse ajustadas a Derecho. sin especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el 
eBoletin 011cial del Estado. e 1nael'taré. en la «Colección Le
gLslatlvalt. lo pronunclamos. mandamos y f11'mamol5 .• 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en SUS propios términos la referlda · sentenc:.a., pu· 
tliÚ:ándo.se el aludido fallo en el C'BOletln .Oftcla.l del Estado». 
todo ello en cwnplim1ento de lo prevenido en el articulo 105 
de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 2'7 de diciembre 
de 1956 <<<Boletín Oficial, del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden minLstel.'ial digo V. E. para 
su conocimlento y efectoa conslguientes. 

Dios guarde a V. E muchos aftos. 
Madrid, 13 de junio de 196'7. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. ~ra.l Subsecretario de es·te M1n1sterlo. 

ORDEN de 13 de junto de 1967 por la que 18 dtepo
ne el cumplimiento de la sentencia del Trtbunal 
Supremo dictada con fecha 28 de abril de 1967 en 
el recurso contencioso-admintstrotioo interpuesto 
por dOn Antonio Jorge Penella. 

Excmo. Sr.: En el recurso · contencioso-a.<inUn1strllitivo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo entre partes: de una, como demandante'. don An
tonio Jorge Penella, qUien postilla por si mismo. y de otra. 
como demandada., la Administración Pública, reprtilentada y 

. ' defendida por el Abogado del Estado. contra Resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 de apero y 7 de 
junio de 1966. sobre sefíalamiento de haber pasivo, se ha dic
tado sentencia con fecha 28 de abril de 1967, cuya parte dis
positiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso con·tencl0r0-adm1-
nlstrativo que don Antonio Jorge PenaDa interpuso contra las 
Resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 25 
de enero y 7 de Junio de 1966. referidas erróneamente a la.& 
fechaa de 17 de febrero y 14 de junio del mismo mo, ¡obre 
seftalam1ento de su haber puivo como Brl¡ada Músico de Ban~ 
das Mmwea. debemos deeluat"' y declaramoa halla.rse ajus
tadas a Derecho. sin especial lmpo,ic1ón de coata.s. 

As! pOr esta nuestra sentencl~. que se publicará en el 
cBoletin Oficial del Estado» e insel'tará en la «Colección Le-
g141lllUv&.», lo pronunciamos. mUlda.tn(l6 y firmamos .• 

En su v!r.tud. este Ministerio ha tenldo a bien disponer 
se cumpla. en SUS ,, propios términos la referida sentencia. pu-
1j¡Ú:á.ndoee el aludido fallo en el cBoletin Oficial del E8tado». 
todo ello en cwnpl1m1ento de lo prevenido en el &1"'t1caio lOS 
de la Ley de lo Contenc1oso-administrativo de W1 de dic1embre 
de 1966 (cBo1eUn Oficial del Estado. número 363·), 

Lo que por la preaente Orden ministel.'tal digo V. E. para 
su· conocim1enrtO y efeotos consiguientes. 

Dios guarde a V. E muchos a.tWs. 
Madrid, 13 de junto de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Pl'esidente del Consejo Supremo 
de JusUc1a MiUtar. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se con· 
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco. a don Pastor Nieto García. 

En atención a los méritos contraidos por don Pastor Nieto 
Garcla. ,ven¡o en concederle la Cruz del Mérito Nava.l de se
gunda claae, con distintivo blanco. 

Madrid, 8 de jUn10 de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 9 de junto de 1967 · por la que se con· 
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanco, a don Francisco González· 
Anleo Martínez. 

En atención a los méritos contraídos por don FranciSCO Gon
zález-Anleo Martínez, vengo en concederle la Cruz del Mérito 
Nav!,l de ae¡unda ciase, con distintivo blanco. 

Madrid, 8 de jun10 de 1967, 
NIETO 

ORDEN de 8 de junto dp, 1967 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, 
con distintivo blanco. a don Francisco Serra " 
Serra. 

En atención a los méritos contraidos por don Franoisco Sérra 
y Serra. vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de ter
cera clase. con distintivo blanco. 

Madrid, 8 de jun10 de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que 8e con
cede a don Raúl Santiago Taraetdo la Cruz del 
Mérito Naval de tercera clase, con distintivo blanco. 

En atención a los méritos contraidos por don Raúl Santia&o 
Taracido. vengo en concederle la Cruz del Mérfito Naval de ter. 
cera clase. con distintivo blanco. 

Madrid. 9 de junl0 de 1967. 

ORDEN de 9 de 1unio de 1967 por la que se con
cede a don Antonio Puig Gaite la Cruz del Mérito 
Naval de tercera clase. con distintivo blanco. 

En atención a los méritv contraidos por don Antonio Puig 
Gaite. vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de ter
Cera cllLll!', con distintivo blanco . . 

Madrid. 9 de junio de 1967. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 17 de ma1lo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio ffecal de ámbitp nactonal entre la 
Hactenda PÚbltoa 11 la Agrupáctón de Equipos de 
Segunda Divtsión de ' la Real Federacfón Española 
de Fútbol, para la exacción del Impuesto General 
sobre el Tráftoo de las Empresas durante la tem
porada de 1966 (1 de .eptiembre de 1966 a 30 de 
junto de 1967). . 

Ilmo. Sr.: Vista. la propuel!lta de la ComiSlón Mixta dea1¡na.. 
da para eIsborar las condiciones a regir en el Convenio que ee 
indica: . 

Elte Ministerio. en uso de las facultades que le otorgan 1&1 
Leyes de 28 de diciemb.re de 1003 y de 11 de junto de 1964 y [a 
Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo sigulente: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de é.mblto nacionaJ., 
con la mención «O. N. número 34/196'7». ' entre la Hacienda 
Pública y la Agrupación de Equipos de Segunda División de la 
Real Federación Espaiíola. de Fútbol para la exacclón del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas. con sujeción 
a. las cláusulas y cond!clones que PQSan a establecerse: . . 


